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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 16 de febrero de 2012, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, de competencia de 
proyectos para la solicitud de una concesión adminis-
trativa para la construcción y explotación de nave des-
tinada a venta y taller de reparación de embarcaciones 
en el puerto de Barbate (Cádiz). (PP. 550/2012).

El 16 de febrero de 2012 la Dirección Gerencia de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, ha acordado, en cum-
plimiento de lo previsto en el artículo 25 de la Ley 21/2007, 
de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los 
Puertos de Andalucía, iniciar trámite de competencia de pro-
yectos, en base a la solicitud presentada por Náutica Trafalgar, 
S.L., para la construcción y explotación de nave destinada a 
venta y taller de reparación de embarcaciones en el Puerto de 
Barbate (Cádiz), por un plazo de veinte años.

Acceso al expediente: Las referidas solicitudes deberán for-
malizarse conforme a lo previsto en las bases que regulan la 
presentación de propuestas alternativas a la tramitación de la 
concesión, disponibles a examen durante el plazo de exposición, 
de 9,00 a 14,00 horas, días laborales de lunes a viernes, en 
los servicios centrales de esta Agencia, sitos en C/ Virgen de 
Aguas Santas, núm. 2, de Sevilla, y en las oficinas del Puerto 
de Barbate.

Plazo de presentación de proposiciones: Un mes, a partir 
del día siguiente al de inserción del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando a las 14,00 
horas del último día.

Lugar de presentación de las proposiciones: En el Regis-
tro General de Documentos de la Agencia Pública de Puertos 
de Andalucía, sita en C/ Virgen de Aguas Santas, núm 2, de 
Sevilla, y en las oficinas existentes en el Puerto de Barbate, en 
sobre cerrado y lacrado, dentro del plazo de admisión seña-
lado en horario de 9,00 a 14,00 horas.

En el supuesto de presentarse propuestas alternativas, y 
las mismas cumplan con los requisitos establecidos en las ba-
ses expuestas, se procederá según lo dispuesto en el artículo 
25 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico 
y Económico de los Puertos de Andalucía.

Sevilla, 16 de febrero de 2012.- El Director de Dominio 
Público y Servicios Portuarios, Diego Anguís Climent. 

 ANUNCIO de 21 de febrero de 2012, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, de información públi-
ca de Proyecto de Instalación de local A01 y A02 del 
Puerto de Roquetas (Almería), para la tramitación de 
concesión administrativa. (PP. 595/2012).

Anuncio de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía de 
información pública de Proyecto de Instalación de local A01 y 
A02 del Puerto de Roquetas (Almería), para la tramitación de 
concesión administrativa consistente en la ocupación y explo-
tación de local para la actividad de cafetería-churrería.

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía está trami-
tando procedimiento para el otorgamiento de concesión ad-
ministrativa en la zona de servicio del Puerto de Roquetas, 
consistente en la ocupación y explotación de local comercial 
en planta baja para la actividad de cafetería-churrería del refe-
rido Puerto de Roquetas (Almería). 

Esta Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 25 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, somete a 
información pública la documentación presentada por don 
Manuel Morilla Padilla, a efectos de que se puedan presentar 
alegaciones sobre la misma.

El plazo de exposición a información pública es de un 
mes contado desde el día siguiente al de inserción del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

La documentación y la memoria de la información pública 
estarán disponibles a examen durante el plazo de exposición, 
de 9,00 a 14,00 horas, días laborables de lunes a viernes, en 
las oficinas de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, 
del Puerto de Roquetas o en la sede de esta Entidad, sita en 
Virgen de Aguas Santas, núm. 2 (41011, Sevilla).

Las alegaciones u otras consideraciones que se deseen 
realizar con el asunto habrán de ser presentadas, dentro del 
plazo de admisión señalado, en el Registro de la Agencia Pú-
blica de Puertos de Andalucía, dispuesto en el Puerto de Ro-
quetas o en la sede de esta Entidad, en el horario y dirección 
señalados anteriormente. Dentro del mismo plazo podrán en-
viarse por correo, pero sólo a la dirección de Virgen de Aguas 
Santas, núm. 2 (41011, Sevilla).

Documentación a presentar: Se presentará la documenta-
ción que se especifica en la memoria de la información pública.

Sevilla, 21 de febrero de 2012.- El Director de Dominio 
Público y Servicios Portuarios, Diego Anguís Climent. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 5 de marzo de 2012, de la Dirección 
General de Formación Profesional, Autónomos y Pro-
gramas para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a notificación de resolución del expediente de 
reintegro que se cita.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a realizar notificación 
de la Resolución del procedimiento de reintegro tramitado en 
el expediente que a continuación se relaciona, dado que la 
notificación personal realizada en el domicilio comunicado a 
efectos de notificación ha resultado infructuosa. Para conocer 
el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados 
en el plazo de diez días hábiles a partir de la publicación de 
este anuncio, en la Dirección General de Formación Profesio-
nal, Autónomos y Programas para el Empleo, sita en C/ Pedro 
Muñoz Torres, s/n, Edif. Hytasal, 41006, Sevilla.

Expediente: SC/CE1/0047/2010.
Entidad: 207 Innova 24H S.L., ASID.
Acto Notificado: Resolución del procedimiento reintegro de fe-
cha 2.12.2011

Sevilla, 5 de marzo de 2012.- La Directora General,
M.ª Teresa Florido Mancheño. 

 ANUNCIO de 5 de marzo de 2012, de la Direc-
ción General de Formación Profesional, Autónomos 
y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de resolución del ex-
pediente de reintegro tramitado al centro especial de 
empleo que se cita.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a realizar notificación 
de la Resolución del procedimiento de reintegro tramitado en 
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el expediente que a continuación se relaciona, dado que la 
notificación personal realizada en el domicilio comunicado a 
efectos de notificación ha resultado infructuosa. Para conocer 
el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados 
en el plazo de diez días hábiles a partir de la publicación de 
este anuncio, en la Dirección General de Formación Profe-
sional, Autónomos y Programas para el Empleo, sita en C/ 
Pedro Muñoz Torres, s/n, Edif. Hytasal, 41006, Sevilla.

Expediente: SC/CE1/0040/2010
Entidad: 207 Innova 24H S.L. ASID.
Acto notificado: Resolución del procedimiento reintegro de fe-
cha 2.12.2011.

Sevilla, 5 de marzo de 2012.- La Directora General,
M.ª Teresa Florido Mancheño. 

 ANUNCIO de 7 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en 
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, seguida-
mente se relacionan los actos administrativos que se citan, ha-
ciéndose constar que para el conocimiento íntegro del acto po-
drán comparecer en el Negociado de Inspección y Sanciones 
del Servicio de Administración Laboral, sito en la Delegación 
Provincial de Empleo, Camino del Saladillo, s/n, de Huelva, 
concediéndose los plazos de recursos que, respecto del acto 
notificado, a continuación se indican:

- Resolución del Delegado Provincial de Empleo: Un mes, 
recurso de alzada ante el limo. Sr. Director General de Trabajo, 
si la infracción es de trabajo, y ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Seguridad y Salud Laboral, si es de prevención de 
riesgos laborales.

- Resolución del Director General de Trabajo o de la Di-
rectora General de Seguridad y Salud Laboral: Dos meses, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su do-
micilio o se halle la sede del órgano autor del acto originario 
impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el 
Delegado Provincial de Empleo (quince días), bien reclamación 
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda 
de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada 

mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Notificaciones efectuadas entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

Expediente núm.: 1243/2010/S/HU/458.
Empresa: Servimultis, Servicios Integrales de Mantenimiento, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Sanción de 1.000 euros.
Lugar y fecha: Sevilla, 28 de noviembre de 2011.
Órgano que dicta el acto: Director General de Trabajo.
Firmado: Daniel Alberto Rivera Gómez.

Expediente núm.: 1850/2011/S/HU/218.
Empresa: Brasería las Carabelas, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Sanción de 626 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 18 de noviembre de 2011.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Expediente núm.: 1851/2011/S/HU/219.
Empresa: Brasería las Carabelas, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.046 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 16 de diciembre de 2011.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Expediente núm.: 2262/2011/S/HU/254.
Empresa: Bella Pilar Pérez Ortiz.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.046 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 21 de diciembre de 2011.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Expediente núm.: 2263/2011/S/HU/255.
Empresa: Bella Pilar Pérez Ortiz.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Sanción de 626 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 22 de diciembre de 2011.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Expediente núm.: 2341/2011/S/HU/267.
Empresa: Majomasur, S.L. Unipersonal.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Sanción de 626 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 16 de enero de 2012.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Expediente núm.: 2374/2011/S/HU/285.
Empresa: Trigobeas, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Procedimiento caducado.
Lugar y fecha: Huelva, 16 de enero de 2012.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Expediente núm.: 2375/2011/S/HU/286.
Empresa: Trigobeas, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Procedimiento caducado.
Lugar y fecha: Huelva, 18 de enero de 2012.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.


